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Código General de Buenas Prácticas Forestales 

 

 

El Gobierno de Cantabria a través de la Orden GAN/63/2014, del 9 de diciembre, por la 

que se aprueban las instrucciones generales de ordenación de montes de Cantabria. (BOC. nº 245, 

de 22 de diciembre de 2014). La presente Orden reconoce los Proyectos de Ordenación, los Planes 

Técnicos y los Formularios de Adhesión a modelo silvícola como los instrumentos de gestión 

forestal aplicables a nivel regional, caracterizados por un esfuerzo de redacción acorde con la 

titularidad, superficie y complejidad de los montes. Asimismo, se regula el contenido mínimo de 

estos instrumentos, se establece el régimen administrativo asociado a su aprobación, seguimiento 

y revisión, y se fijan las bases para su fomento a través de incentivos de tipo económico. 

Con carácter general, en función de la titularidad, categoría y extensión del monte a 

ordenar será de aplicación un tipo de instrumento de gestión forestal conforme el siguiente criterio: 

➢ Proyecto de Ordenación: 

o Montes públicos con una superficie igual o superior a 250 ha. 

o Montes privados declarados protectores o con otras figuras de especial 

protección, siempre que tengan una superficie igual o superior a 250 ha. 

➢ Plan Técnico: 

o Montes públicos demaniales con una superficie inferior a 250 ha. 

o Montes públicos patrimoniales con una superficie comprendida entre 25 y 250 

ha. 

o Montes declarados protectores o con otras figuras de especial protección, 

siempre que tengan una superficie inferior a 250 ha. 

o Montes privados no declarados protectores ni con otras figuras de especial 

protección, siempre que tengan una superficie superior a 25 ha. 

➢ Formulario de Adhesión a modelo silvícola: Montes públicos patrimoniales y 

montes privados no declarados protectores ni con otras figuras de especial 

protección, con una superficie igual o inferior a 25 ha. Los Formularios de 

Adhesión a modelo silvícola se cumplimentarán atendido a lo dispuesto en el anexo 

III de la mencionada Orden, y harán referencia al Código General de Buenas 

Prácticas Forestales incluido en el anexo IV de la misma. Los modelos silvícolas 

deberán ser seleccionados de entre los propuestos por la administración en el anexo 

V de la Orden. 



 

 

CERNA Ingeniería y Asesoría Medioambiental S.L.P. 

Certificad Grupal FSC y PEFC de Gestión Forestal 

Dossier informativo sobre normativa legal y modelos selvícolas. Cantabria 

El Código General de Buenas Prácticas Forestales que se incluye en este documento es un 

conjunto de normas a respetar por el propietario forestal, que se adhiere a una gestión forestal 

sostenible mediante un Formulario de Adhesión a Modelos Selvícolas. 

1. ASPECTOS GENERALES 

o El modelo selvícola aplicado deberá ser acorde con las características de la masa 

forestal y los objetivos de gestión. 

o El responsable de la gestión del monte, sea el propietario, el titular de derechos 

de uso sobre el monte o el personal designado por estos deberá velar en todo 

momento por el adecuado cumplimiento del modelo selvícola seleccionado, así 

como de la legislación vigente que resulte de aplicación. 

o Se deberá garantizar la persistencia de las masas forestales promoviendo la 

regeneración 

o natural o, si esta no es viable, procediendo a la repoblación artificial del monte. 

o Se mantendrá el vigor y buen estado vegetativo de las masas, con el fin de 

potenciar su 

o crecimiento. 

o Se tomarán las medidas necesarias para el mantenimiento de la productividad 

forestal. 

2. TRABAJOS DE PLANTACIÓN 

o La selección de la especie, variedad y procedencia de la planta debe ser acorde 

con las condiciones del terreno y los objetivos de la plantación. 

o La planta empleada deberá cumplir con las instrucciones y normativa vigentes 

para la comercialización de materiales forestales de reproducción. 

o La preparación del terreno se realizará empleando métodos que reduzcan el 

impacto sobre el suelo y la vegetación. 

o Se deberán adoptar las medidas de protección oportunas para el correcto 

desarrollo de la planta, especialmente en lo referido a daños por herbivoría. 

3. APROVECHAMIENTOS Y MEJORAS SILVÍCOLAS. 

o Los aprovechamientos realizados deberán ser acordes a la posibilidad del 

recurso. 
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o Se tomarán las medidas oportunas para minimizar los impactos a la vegetación, 

al suelo, a los cursos fluviales y a las infraestructuras adyacentes durante las 

operaciones de aprovechamiento o mejora del monte. 

o Se evitará en lo posible cruzar o transitar a lo largo de la red de drenaje principal 

y, en general, fuera de las vías existentes. En el caso de no existir alternativa se 

establecerán medidas para minimizar el impacto producido. 

o El apeo se deberá llevar a cabo de forma ordenada y dirigida hacia las vías de 

saca, estableciendo siempre una zona de seguridad. 

o En la realización de tratamientos intermedios dirigidos a la reducción de la 

densidad se priorizará la eliminación de pies muertos, dañados o enfermos que 

puedan entrañar un riesgo para la estabilidad de la masa. 

o Se evitará la realización de podas severas al arbolado. 

o Durante la realización de podas u otros tratamientos se evitará causar heridas 

al arbolado que puedan poner en riesgo su vigor y adecuado desarrollo. 

o Únicamente se recurrirá al abonado bajo justificaciones técnicas y con aquellos 

productos legalmente autorizados, con el fin de solventar carencias existentes y 

evitar desequilibrios nutritivos. 

o En la medida de lo posible se procederá a la valorización de los restos de corta 

o a su acopio y transformación para su posterior incorporación al suelo. 

4. MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS. 

o La red viaria deberá adecuarse a las características del monte y los objetivos de 

gestión. 

o Se llevará a cabo el mantenimiento periódico de las vías de acceso al monte, 

con especial atención a su red de drenaje superficial y cunetas de evacuación, 

debiendo encontrarse en todo momento libres de obstáculos que puedan 

impedir la circulación. 

o Cuando fuera necesario la apertura de nuevos trazados el responsable de la 

gestión del monte deberá de consultar previamente al órgano forestal y recibir 

la pertinente autorización. 

o El tránsito de maquinaria se limitará en condiciones desfavorables para reducir 

los posibles impactos sobre el suelo, adoptando las medidas preventivas 

necesarias para evitar su compactación. 
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o Los puntos de almacenaje se localizarán de forma que se reduzcan las distancias 

de desembosque. 

o Tras una intervención deberán repararse los posibles daños ocasionados a las 

infraestructuras del monte, devolviendo estas a su estado original. 

5. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

o Durante la realización de cualquier actividad deberán adoptarse las oportunas 

medidas de prevención de incendios. 

o No se podrá emplear el fuego sin autorización en ninguna de las operaciones 

relacionadas con la gestión del monte. 

o Se llevarán a cabo acciones para la reducción de la carga de combustible en el 

monte, especialmente en el entorno de viviendas e infraestructuras. 

o Se deberá de garantizar el mantenimiento y acceso a los puntos de agua más 

cercanos a la explotación. 

o En caso de incendio forestal, se deberán seguir las indicaciones del órgano 

forestal, procurando vigilar en época de máximo riesgo e informar 

inmediatamente en cuanto se detecte fuego o cualquier conato de incendio en 

el monte o sus alrededores. 

6. PREVENCIÓN Y CONTROL SANITARIO 

o Se llevará a cabo el seguimiento del estado fitosanitario de las masas forestales, 

debiendo informar al órgano forestal de la presencia de plagas y enfermedades. 

o En masas sensibles a enfermedades, se desinfectarán las herramientas de corte 

(hachas, motosierras, podones, etc.), antes del comienzo de los trabajos y 

siempre que se cambie de tajo en los términos que establezca el órgano forestal. 

o Cuando se detecte la incidencia de alguna plaga o enfermedad deberán 

ejecutarse acciones de control bajo la supervisión del órgano forestal. 

o En el control de plagas y enfermedades se dará preferencia al empleo de técnicas 

de lucha integrada. 

o Cuando se opte por la utilización de productos fitosanitarios químicos, estos 

deberán estar legalmente autorizados y su aplicación deberá justificarse 

técnicamente y adecuarse a las prescripciones del fabricante. 
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o La aplicación de productos fitosanitarios se realizará cuando existas 

condiciones meteorológicas adecuadas, evitando días de viento, lluvia o con 

temperaturas extremas. 

o Se impedirá la aparición de episodios de deriva de productos sobre ríos, 

arroyos, canales u otras redes de drenaje. 

7. GESTIÓN DE RESIDUOS 

o Se deberá mantener el monte libre de residuos no vegetales procedentes de las 

actividades de gestión del monte. 

o Todos los residuos generados deberán ser recogidos y manipulados de forma 

adecuada. 

o Cualquier residuo peligroso que se genere en el monte deberá trasladarse a un 

gestor autorizado siguiendo lo establecido en la normativa. 

o En la medida de lo posible, se limitará la emisión de contaminantes 

atmosféricos derivados de un mal uso o falta de mantenimiento de la 

maquinaria. 

o Cuando sea necesario, se procederá al acondicionamiento de zonas de limpieza 

para maquinaria y equipos. 

8. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

o Se evitarán los daños sobre la flora, fauna y hábitats de especial interés, 

especialmente aquellos que se encuentren bajo alguna figura de protección. 

o Cuando se detecte alguna especie de flora y fauna catalogada bajo alguna figura 

de protección se deberá informar de forma inmediata a la autoridad 

competente. 

o Se mantendrá una franja de protección en el entorno de los cursos de agua, 

lugares de cría de especies protegidas, así como de aquellos lugares en los que 

se constate la presencia de hábitats o especies de flora protegidas. 

o En el caso de montes incluidos en algún espacio perteneciente a la Red de 

Espacios Naturales Protegidos de Cantabria o en el ámbito de protección de 

especies protegidas, se atenderá a lo dispuesto por la reglamentación que se 

derive de la figura de protección. 

9. VALORES PAISAJÍSTICOS, RECREATIVOS Y CULTURALES 
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o Se deberá mantener una franja de protección alrededor de las áreas recreativas, 

bienes de interés cultural y otros elementos de interés patrimonial. 

o Se comunicará a la autoridad competente de cualquier hallazgo relacionado 

con testimonios prehistóricos, históricos y culturales dentro del monte. 

o Deberán racionalizarse las superficies objeto de cortas a hecho al objeto de 

reducir su impacto visual. 

o En el diseño del trazado de nuevas vías forestales se tendrán en cuenta aspectos 

paisajísticos, evitando afectar a zonas de gran fragilidad o alto valor visual. 

10. SEGURIDAD Y SALUD 

o Todos los trabajadores deberán cumplir lo establecido en la legislación vigente 

sobre seguridad y salud. 

o En el uso de maquinaria se deberán cumplir las medidas de protección propias 

de la máquina y de quien la maneja. 

o Toda persona que participe en los trabajos realizados en el monte deberá estar 

capacitada y habilitada para ello y equiparse de Equipos de Protección 

Individual homologados y prendas llamativas que faciliten el contacto visual 

con el resto de trabajadores. 

o Se mantendrá una distancia de seguridad con maquinaria y otros operarios, 

coordinando todas las actuaciones. 

o Se deberá conservar y mantener en buen estado los equipos de trabajo y 

maquinaria. 

o Durante la realización de trabajos que puedan entrañar riesgos sobre terceros 

se deberán señalizar la zona de actuación de forma visible desde las principales 

vías de acceso. 
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Modelos Selvícolas o de Gestión Forestal Específicos  
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DOSSIER INFORMATIVO SOBRE NORMATIVA LEGAL Y 
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